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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

22705 ORDEN de 20 di' müHJ de 1991, de la Cumejeria de Poli
lic(l Territorial. por lu que .H' hoce públic(J la mod?!lwciim
del Plan Parcial de Ordenad/m del S'edor Escultores de
Tres Cantos, promovida por «Tres Ca!ltos, Soáedad Anóni
ma>'>, plaza Iñigo Lópe:: de Mendo::a, sin número, 28760~

Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento, signifieát:Jdose
quc el transcrito acuerdo ag,ota la vía administrativa, pudiendo mter
ponerse contra el mismo Recurso de Rt.-posición, previo al Contencio
so-Administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la feeha de inserción de la prc:'>ente Orden, de cO,nformídad con 10
dispueslo en el artículo 14.1 del Decreto 69jl983, de 30 de junio, sig
nificandosc que el mismo dcberá ser presentado por conducto de .:sta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 20 de mayo de 1991.-EI Consejero, Eduardo Mangada
SamaÍn.

22706En sesión celebrada el dia 17 de mayo de 199L y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra. dice:

Prímero.--Aprobar definitivamente la Modificación del Plan Par~
cíal de Ordenación del Sector 4-IA (Esl,:ultores) y LJA-S de Tres Can·
tos. en el término municipal de Tres Cantos (Segregado del término
municipal de Colmenar Viejo), que afecta a zonas verdes, en base al
dictamen favorable del Consejo de Estado de 24 de ~ncro de 1991.

Segundo.--Significar que al presente instrumento dc planeamiento
le cs de aplicación a efectos de su ejecución lo previstü en la Ley 8(
1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y V¡lIo
raciones del Suelo.

Tercero.·, Publicar el presente acuerdo en el <{Boletín Oficial del
Estado» y en el de la Comunídad de Madrid, de conformidad con lo
establecido en el artículo 15 del Decreto ó9iJ 983, de 30 de íunio, ar~

tículo 44 en relación con el 56 de la, vigente Ley' del Sucio yartkulo
lSI del Reglamento de Planeamiento.

ORDEN dc, 16 dcjlllio dI..' 1991, de la Conseja/a de Pol/lit'a
lérrilOrial, por la que se hace pública la modUicacióll
puntual 1 de las normas subsidiarias de plancarnienlO Je
S"an ManÚl de la Vega promovido ]Jor el Ayuntamiento de
5i<m AJan[n de la J'ega.

En sesión celebrada el dia 17 de mayo de 1991. y por el Consejo dI.'
GohiL'rno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuL"rdo cuya pa¡1e dispositiva, a la letra, dice:

{(Primcro.-Suspendcr la aprobación definitiva de la modificaCIón
puntual J, de las normas subsidiarias de planearnicnto de San Martín de
la Vega, relativa a la delimitación de nuevas unidades de actuación
dentro del sucio urbano, cambIO de clasificación de sucio no urbanizabk
a sudo apto para urbanizar creando un sector residencial, .supresión
dL" la UA~j. clasificando el suelo como no urbanizable, diversos
b:tmbios en las normas urbanísticas y en el inventario de instalaciones
t'n suelo no urbanizabJc y cstablcómiento de reserva del sucio para
trazado dc variante, en base a las considcraciol'\cs técnicas y jurídicas t'n
que fundamenta su informe la Comisión de Urbanismo de Madrid.
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